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ARTICULO 1°.- Solicitar al Poder Ejecutivo Nacional que no proceda a la privatización de

las usinas nucleares de la CNEA, por el alto riesgo que supone para la integridad de los

ecosistemas y la salud de la población el manejo de la energía nuclear, sus combustibles

y residuos, por empresas privadas, sujeto a las reglas del mercado.

ARTICULO 2°.- Expresar su reconocimiento a los técnicos y personal de la CNEA por la

labor desarrollada hasta el presente en el manejo de la energía nuclear, en condiciones

de máxima y absoluta segundad para la población.

ARTICULO 3°.- Comuniqúese al Poder Ejecutivo Nacional y a la CNEA.

ARTICULO 4°.- Regístrese, comuniqúese y archívese.

DADA EN SESIÓN DEL DÍA 11 DE NOVIEMBRE DE 1994.
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